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14 DE SEPTIEMBRE, 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Da Marina megaobra a directivo de Pemex  

 

Frente y 4T suman quejas ante INE, sin consecuencias  

 

AMLO, firme en comprar y no rentar 9 hospitales a empresarios  

 Sufren defensores de la tierra abuso judicial: AI  

 Candidatos a 2024, con encuestas y tómbolas  

 Con pertrechos contra drones y minas blinda el narco sus artillados  

 El Poder Judicial, desinvitado a la ceremonia del Grito  

 Ofrece 5 mil mdp a IP por 9 hospitales  

 

Repunta inflación en EU y preocupan tasas  

 Establece balanza agroalimentaria su mejor marca en los primeros 7 meses   

 Se amarran a su escaño 85 senadores; 66% va por la reelección  

 Empresas militares recibirán 146 mmdp  

 Excluyen al Poder Judicial de festejos patrios  

 Quiere AMLO quedarse con hospitales privados  

 Entre las garras de las sectas  

 Xóchitl sufre “síndrome de la Chimoltrufia”, señala AMLO  

 Crisis económica de fin de sexenio por gasto público  

 
Xóchitl Gálvez defiende legalidad de su casa. “Los reto a que me la 
demuelan” 

 

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Desecha jueza amparo de Esquivel por cambio a estatuto de la UNAM (La 
Jornada, p. 10) 

 Nuevo rector impulsará ciencia y tecnología con próximo gobierno federal: 
Graue (La Jornada, p. 10) 

 Soy apolítico; uno tiene que ver por el bien común y saber dialogar (La 
Jornada, p. 17) 

 Ve reacción “histérica” sobre autonomía (Excélsior, p. 16) 
 Proponen estímulos para ciencia, innovación y tecnología (Excélsior, p. 16) 
 Philip Glass inaugurará el Festival Cultura UNAM 2023 (La Jornada, p. 3-

Cultura) 
 Exiliados chilenos contribuyeron al desarrollo del modelo educativo de la 

UAM X (Milenio, p. 7-Campus) 
 Lamenta rector de la UAS expresiones del gobernador contra el subsecretario 

Concheiro (Milenio, p. 3-Campus) 
 Universitarios de la UAS se manifiestan en la Fiscalía Estatal (Milenio, p. 3-

Campus) 
 Inicia la UABC diplomado en Propiedad Intelectual (Milenio, p. 6-Campus) 
 Centro de investigación en química sustentable cumple 15 años (Milenio, p. 8-

Campus) 
 Obtiene estudiante UAEMéx oro en Olimpiada Estatal de Biología (Milenio, p. 

8-Campus) 
 Se debería dar marcha atrás a lineamientos de becas García Gasea (La 

Crónica, p. 24) 
 

SEP 
 

 Leticia Ramírez reconoce la entrega de libros de texto gratuitos en Sonora (El 
Heraldo de México.com.mx) 

 Acceso a la educación, prioridad para gobiernos de la Cuarta Transformación: 
Leticia Ramírez (Talla política.com.mx) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 México el que menos invierte en educación entre países de OCDE (La Crónica, 

p. 9) 
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 En riesgo 29 millones de estudiantes (El Financiero, p. 17) 
 Ve en educación la clave para frenar migración (El Financiero, p. 17) 
 Reinician las escuelas de tiempo completo (24 Horas, p. 11) 
 Yucatán dengue eleva el ausentismo escolar (24 Horas, p. 13) 
 Atacan a ambulante en Acapulco; saldo, 1 muerto (24 Horas, p. 12) 
 Tere Jiménez reconoce labor del Cecytea (El Día, p. 7) 

 
NORMAL 

 
 Estudiantes de la Normal Rural de Ayotzinapa marcharon (El Sol de México, p. 

11) 
 

MAGISTERIO 
 

 Exigen justicia para maestra del Cobach ultimada en Chiapas (La Jornada, p. 
31) 

 Conmemoran 10 años de violento desalojo de maestros del Zócalo (La 
Jornada, p. 35) 

 Foto nota Plantón de maestros del SNTE en Ciudad Victoria (El Sol de México, 
p. 11) 

 Condiciona SNTE acuerdo con Villarreal (Reforma, p. 12) 
 
 

INTERNACIONAL 
 

 Juez declara ilegal una versión modificada del programa pro dreamers (La 
Jornada, p. 28) 
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Soy apolítico; uno tiene que ver por el bien común y saber dialogar 
 

Lilian Hernández y Fernando Camacho 
  
En los últimos 15 años, Daniel Trejo Medina ha sido profesor de asignatura en las facultades de 
Contaduría y Administración, así como de Derecho e Ingeniería de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM). Es uno de los 28 mil docentes que sólo cobran por las horas 
frente a grupo y desde esta trinchera hoy compite por la rectoría junto con otros 16 candidatos. 
 
Está consciente de que no cuenta con la estructura administrativa que favorece a otros 
aspirantes que son funcionarios o investigadores de la universidad, pero asegura que este 
proceso no es un concurso de popularidad; sus conocimientos en ingeniería, negocios y 
administración le permiten –afirma– contender para ser el próximo rector. 
 
Originario de un barrio de El Pedregal, cerca de Ciudad Universitaria, el académico, que 
imparte 20 horas de clases a la semana, asevera que sus logros como empresario y académico 
se los debe a la UNAM. Yo soy lo que soy gracias a la universidad. Yo sin ella no soy nada. 
 
En una banca del aula B-003 de la Facultad de Contaduría y Administración en Ciudad 
Universitaria conversó con La Jornada sobre sus propuestas, acerca del peso político que tiene 
el jefe nato de la universidad, de la relación con el gobierno federal y de las acciones que 
emprendería si es designado rector. 
 
–¿Ser profesor de asignatura lo coloca en desventaja frente a los demás aspirantes? 
 
–No me pone en desventaja. Yo estoy todo el día dando clase, entonces estoy muy próximo al 
sentir de los alumnos, de los maestros de asignatura y de los empleados. Los otros aspirantes 
son personas con una trayectoria muy buena desde una posición de dirección y eso les da 
cierta ventaja de una estructura; pueden mover salones, censurar lo que les incomoda, decir 
qué se puede hacer o no en sus escuelas e incluso destinar auditorios a su conveniencia. 
 
Mi propuesta la trabajé con varios profesores de asignatura y varios administrativos de 
licenciatura y posgrado, y me dijeron que desde estos sectores de la universidad no suele haber 
quién se atreva a ser la voz que los represente. Yo lo estoy haciendo y sé que es un tema 
político ser rector y hay que ser muy centrado, no ser extremista. 
 
–¿Por qué quiere ser rector y no mejor estar en un cargo en la iniciativa privada? 
 
–Tengo 25 años siendo empresario y una de mis empresas ha becado a alumnos de la UNAM. 
Procuro apoyarlos. Tuve la oportunidad de estar en cargos públicos en dependencias federales 
de sexenios anteriores, pero no me sentía cómodo, no comulgaba con algunos aspectos. 
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“Como rector puedo aportar lo que sé, porque tengo experiencia en alta dirección de empresas 
multinacionales y veo que hay áreas de oportunidad. Hay que cambiar las cosas desde dentro. 
He visto alumnos que son acosados, denuncian y su queja no procede. Administrativos que 
hacen mal uso de los recursos y es evidente que se denuncia, pero el órgano interno de control 
dice que no pasa nada. 
 
Además, soy apolítico, porque no quería que me pintaran de azul o de rojo o de guinda. Uno 
tiene que ser agnóstico, tiene que ver por el bien común; saber dialogar y exigir lo que es 
exigible. 
 
Vivir de dar clases 
 
–¿Cómo resolvería el asunto de los salarios de los maestros de asignatura? 
 
–Hay muchos profesores que viven de dar clases. El rector Enrique Graue ha hecho buenos 
esfuerzos. Cambiar las cosas de manera inmediata sería ilógico y no se puede, pero sí es posible 
incrementar los sueldos poco a poco o dar apoyos distintos, como capacitación, diplomados o 
que su familia tenga acceso a deportes y cultura. 
 
Hay que incrementar la matrícula y no necesariamente en CU, tenemos muchas entidades 
donde podemos crecer. En mi propuesta hablo de un crecimiento mixto: presencial y virtual, 
ampliar los alumnos en ambos sentidos, porque hay cosas que se pueden hacer a distancia y 
presencial; lo demostró la pandemia. 
 
Nadie los defiende 
 
–¿Y la violencia de género? 
 
–Este tema es muy importante y hay un área que se dedica a ello, pero 28 por ciento de la 
población de estudiantes de la universidad que son menores de edad y son acosados o 
violentados no saben a quién recurrir. Nadie los defiende, no existe un protocolo en la UNAM 
que atienda el interés superior de la niñez, y eso es una propuesta que tengo. 
 
Los jóvenes de prepa y CCH no saben cómo acercarse a la defensoría; nadie les enseña ni 
explica; no hay cultura de denuncia verdadera; no es sólo acusar. El proceso legislativo de la 
universidad se tiene que mejorar. A veces los denunciados tienen contactos en el Tribunal 
Universitario y mueven todo lo necesario para que no les hagan nada. 
 
Tener operadores 
 
–¿Cómo mejoraría la relación con la 4T? 
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–Podemos criticar lo que sea, pero el Presidente de México tiene mucha presión y hay que 
dialogar. Es un tema político. La posición de rector es política más que administrativa y es un 
diálogo, un acuerdo y tener operadores. 
 
“En la universidad hay muchos grupos de poder, aunque no lo quieran decir. Es necesario 
hablar con ellos y saber qué es lo que buscan. Muchos de los problemas es falta de diálogo. No 
encuentran un punto intermedio. No se trata de que tú ganes y yo pierda, sino que los dos 
ganemos o los dos busquemos una mejor solución, es un tema de diálogo. No hay que 
polarizar; quien quede como rector debe ser alguien que no esté polarizado. 
 
Hay gente muy capaz, pero para su mala suerte son identificados con un grupo u otro y eso no 
conviene a la universidad. 
 
–¿Usted no se considera de ningún grupo? 
 
–Yo no soy de ningún grupo, cuando tuve la oportunidad de estar con un partido decidí no 
hacerlo, hay que ser apolítico. 
 
Injerencias y autonomía 
 
–¿Existen injerencias externas que ponen en riesgo la autonomía? 
 
–Toda la vida ha habido injerencias; de hecho, se tienen detectadas, se sabe quiénes son los 
grupos, pero la autonomía siempre la vamos a defender, es una parte inherente de la 
universidad. Su autogobierno se tiene que respetar. No entiendo una universidad sin 
autonomía, aunque no es una patente para violar derechos humanos. 
 
Hay muchas presiones. Cuando están dentro de un poder en la universidad no hacen ni dicen 
nada, pero cuando lo pierden critican todo y entonces es una lucha de concertacesiones. Desde 
Barros Sierra tenemos esas presiones. 
 
El proceso, correcto 
 
–¿Los procesos en la UNAM son democráticos? 
 
–Considero que el proceso es el que dictó nuestra autonomía y hay que respetarlo, pero hay 
gente que dice que al rector hay que ponerlo a mano alzada, pero si se hace de esta manera 
hay quienes no cuentan con una infraestructura de una facultad y entonces no pintan para el 
proceso y no puede ser elegible. 
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Por eso es que los 15 notables de la Junta de Gobierno son respetables y traen una trayectoria 
impecable en la academia. Debemos confiar en ellos. Considero que el proceso es el correcto y 
hay que entender que hay cosas que no son por una democracia de mano alzada. 
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Lamenta rector de la UAS expresiones del gobernador contra el subsecretario Concheiro 
 

El rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), Jesús Madueña Molina, indicó que es 
muy lamentable que una autoridad con la investidura del gobernador Rubén Rocha Moya se 
exprese de una manera tan grosera tanto en contra del subsecretario federal de Educación 
Superior, Luciano Concheiro, como de la directora general de Educación Superior, Carmen 
Rodríguez, quienes lo único que han hecho durante casi cinco años que han estado al frente de 
sus respectivos puestos, es apoyar la educación. 
 
Y es que, durante su conferencia semanal, el mandatario estatal indicó que Concheiro actúa 
como abogado del rector, e incluso se atrevió a señalar que los universitarios nunca han 
defendido a corruptos, haciendo alusión a la petición del mismo subsecretario de llegar a una 
salida cordial ante el hostigamiento y la persecución de las autoridades estatales en contra de 
la UAS y sus funcionarios. 
 
Al respecto, Madueña Molina indicó que si alguien fue presidente de la Comisión de Educación 
en el Senado de la República, conoce y sabe quién es Luciano Concheiro es el propio Rocha 
Moya, pues el funcionario federal es una persona que se dedica a defender la autonomía 
universitaria y a que las instituciones de educación superior salgan de las crisis financieras en 
las que se encuentran. 
 
“Y en el periodo que ha estado ahí Luciano Concheiro, pues hemos respirado muchas 
instituciones porque es una persona que siempre le apuesta a la educación. Es lamentable que 
se exprese así de una persona tan seria como es el doctor Luciano Concheiro, nosotros estamos 
acostumbrados que nos diga como él quiera, sabemos que él trae las manos metidas hasta el 
fondo, sabemos por qué ha estado pagando a porros que han estado recorriendo las periferias 
de las unidades académicas, que estuvieron en la fiscalía un puño de no más de 15 , o 20 
gentes, esa es la gente del Gobernador, de Feliciano Castro, quienes han querido desestabilizar 
a la Universidad”, dijo. 
 
El rector comentó que se solidariza con el doctor Concheiro, de quien sabe es una persona 
honesta, transparente, que lo menos que hace es afectar el tema universitario, sino todo lo 
contrario, por lo que una expresión como la vertida por el Gobernador va a tener resonancia y 
va a tener impacto en muchos lugares. 
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Universitarios de la UAS se manifiestan en la Fiscalía Estatal 
 

Ante la parcialidad y las inconsistencias que se han presentado durante las audiencias en 
contra del Rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), Jesús Madueña Molina y 
funcionarios universitarios, cientos de trabajadores de la Casa Rosalina realizaron una 
manifestación pacífica y enérgica frente a la Fiscalía General del Estado (FGE) y simultánea en 
las cuatro unidades regionales y advirtieron que si en la próxima audiencia en contra del Rector 
se resuelve destituirlo de su cargo se paralizará todo el estado. 
 
Desde las 8:00 horas ya se notaba la presencia de los universitarios que fueron encabezados 
por los líderes sindicales del SUNTUAS Académicos y Administrativos y de Intendencia, 
maestros José Carlos Aceves Tamayo y Maricela Guadalupe Pérez Carrillo, éstos entregaron un 
documento dirigido a la Fiscal, Sara Bruna Quiñónez, para manifestarle un “extrañamiento” a 
la dependencia que dirige por las conductas que lesionan a la institución a través de integrar 
“carpetas de investigación que no cumplen con los principios de imparcialidad, confiabilidad, 
de lealtad y buena fe en la procuración de justicia”. 
 
“Le solicitamos de forma pacífica, pero enérgica, abstenerse de realizar manifestaciones 
contra funcionarios de la UAS, de manera particular del Rector, doctor Jesús Madueña Molina, 
las cuales están fuera de lugar y muestran una intencionalidad que afecta el correcto Estado de 
Derecho”, leyó Aceves Tamayo después de entregar el oficio. 
 
Pidieron que las denuncias, que son prioridad en la agenda de la Fiscalía, “se realicen 
apegadas a la realidad material y jurídica”, que se apeguen a derecho y se deje por fuera todo 
interés político ajeno a la educación pública. 
 
Aceves Tamayo al salir agradeció a los universitarios su presencia y apoyo para que la 
movilización fuera contundente y enfatizó que han sido respetuosos hasta el exceso, pero 
tristemente lo que se está fomentando en el Estado de Sinaloa y la función de la Fiscal está 
presionando y hostigando a universitarios distinguidos por lo que pidió que estén listos para lo 
que venga, sobre todo el día 13 de septiembre en la audiencia contra el Rector y Comité de 
Adquisiciones. 
 
“Si el día miércoles en la audiencia que tiene el Rector y algunos funcionarios se atreven a 
solicitar como Fiscalía una medida cautelar para retirar de funciones a nuestro Rector (…) 
nosotros sabremos defender porque no estamos defendiendo sólo los intereses del Rector 
estamos defendiendo a toda la comunidad, a toda la juventud sinaloense y a la sociedad en 
general”, dijo. 
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El Diplomado en Propiedad Intelectual de la UABC dio inicio a su segunda edición 
 

Como parte de las estrategias tendientes al fomento de la cultura de los derechos humanos, 
inició la segunda edición del Diplomado en Propiedad Intelectual. Dicha oferta educativa es 
resultado de un esfuerzo de la Coordinación General de Investigación y Posgrado, en conjunto 
con la Facultad de Ingeniería Mexicali. 
 
El objetivo del diplomado es brindar los conocimientos básicos que permitan adquirir las 
herramientas para buscar la protección de las distintas figuras de propiedad intelectual, como 
son los derechos de autor, reserva de derechos, patentes, modelos de utilidad, diseños 
industriales, registro de marcas, entre otras. 
 
Actualmente se cuenta con 18 participantes, entre la planta académica y de investigación, 
alumnado de la comunidad universitaria y personal de despachos jurídicos, consolidándose un 
grupo de distintas áreas del conocimiento. El diplomado se llevará a cabo del 6 de septiembre 
al 9 de noviembre de 2023, en modalidad virtual. 
 
La sesión inaugural estuvo presidida por el secretario general de la UABC, el doctor Joaquín 
Caso Niebla, donde además se contó con la presencia de la Coordinadora General de 
Investigación y Posgrado, la doctora Dora Luz Flores Gutiérrez, de la directora de la Facultad de 
Ingeniería, la doctora Araceli Celina Justo López, así como de la instructora del primer módulo, 
la maestra Estefanía Viridiana López Islas. 
 
El doctor Caso Niebla resaltó la importancia de contar con este tipo de alternativas con las que 
se refrenda la doble convicción de la institución: formar especialistas en la materia y fortalecer 
el respeto por la propiedad intelectual de las personas. Por último, agradeció a los 
participantes, quienes, aseguró, se verán beneficiados con el aprendizaje obtenido. 
 
Por su parte, la doctora Flores Gutiérrez, destacó en su mensaje de bienvenida el camino que 
ha emprendido la UABC en este tema, el cual se ha materializado con la emisión de un 
reglamento especializado, la creación del Departamento de Propiedad Intelectual y 
Transferencia, los más de 700 registros de derechos de autor, 39 títulos de propiedad industrial, 
licenciamientos, una campaña permanente para impulsar la cultura de la propiedad 
intelectual, entre otras acciones. 
 
La doctora Justo López señaló que los activos intangibles, que se obtienen a través de la 
protección en propiedad intelectual, son de suma importancia para la ciencia, así como de su 
eventual transferencia tecnológica. Para finalizar, celebró que haya este tipo de espacios donde 
se puedan adquirir los conocimientos de esta temática. 
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Centro de investigación en química UAEM-UNAM sustentable cumple 15 años 
 

Después de seis meses de preparación, en los cuales recibió asesoramiento y guía de estudio 
por parte de profesores universitarios, el estudiante del Plantel “Cuauhtémoc” de la Escuela 
Preparatoria de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), Diego Ledesma 
Gallegos, obtuvo la medalla de oro en la etapa estatal de la edición número 33 de la Olimpiada 
de Biología, que realiza la Academia Mexicana de Ciencias. 
 
La Olimpiada Estatal de Biología (OEB) es un encuentro de alumnos de nivel medio superior 
que tiene como objetivo difundir y fomentar las ciencias naturales y exactas, donde las y los 
participantes presentan un examen teórico de alto nivel académico que mide sus 
conocimientos. 
 
El acercamiento de Diego Ledesma Gallegos a las Ciencias Naturales fue a partir de su 
curiosidad por entender el funcionamiento de los seres vivos. Al llegar a la preparatoria su 
interés se transformó en pasión, al conocer con mayor profundidad las ramas específicas de la 
biología. “Comencé a estudiar los libros que la prepa tiene. Hubo un libro que me gustó 
mucho, se llama Biología, séptima edición de Solomon, lo repasé muchísimas veces”, explicó. 
 
Ledesma Gallegos obtuvo la presea dorada en la competencia estatal, donde participaron 432 
alumnos de distintas escuelas del nivel medio superior de la entidad mexiquense. Tras superar 
esta fase y quedar dentro de los cinco primeros lugares, ahora tiene la posibilidad de formar 
parte de una delegación mexiquense para acudir a la Olimpiada Nacional de Biología. 
 
“Estoy muy feliz de haber llegado aquí. Es inspirador sentir que puedes lograr cualquier cosa 
en la vida. Llegar a la etapa internacional es un sueño muy grande, sería un halago para mi 
representar a México”, refirió el estudiante universitario. 
 
Actualmente, Ledesma Gallegos recibe asesoría de académicos de la Facultad de Ciencias de la 
UAEMéx para continuar con su preparación. La edición 33 de la Olimpiada Nacional de Biología 
(ONB), organizada por la Academia Mexicana de Ciencias, está programada para celebrarse a 
finales del presente año. 
 
El Centro Conjunto de Investigación en Química Sustentable UAEM-UNAM renovó parte de su 
equipamiento para el desarrollo científico y el fortalecimiento de la vinculación entre sociedad, 
academia, industria y medio ambiente. 
 
Este espacio con 15 años de trabajo ininterrumpido dedicado a la innovación y transferencia 
tecnológica con un enfoque de progreso sostenible es único a nivel nacional, porque dos de las 
más grandes universidades suman sus recursos financieros, materiales y humanos para realizar 
proyectos científicos mediante grupos de trabajo mixtos. 
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Adicionalmente, forma personal altamente calificado y difunde conocimiento especializado en 
revistas y plataformas nacionales e internacionales en el entendido de que el acceso a la ciencia 
generada con recursos públicos es un bien común. 
 
Para ampliar los alcances y profundidad de sus investigaciones, se adquirió recientemente un 
microscopio electrónico de barrido con una gran profundidad de campo; un equipo Zetasizer 
que sirve para mediciones de carga de partículas, de nanopartículas y partículas 
biomoleculares, además de tecnología de absorción atómica, un espectrofotómetro de masas, 
cuya función es dar información sobre la naturaleza de una sustancia, además de 249 paneles 
solares. 
 
Modelos de triple y quíntuple hélice 
Con investigación en fisicoquímica, petroquímica, ingeniería química, química ambiental, 
química inorgánica, química de materiales y química orgánica, este centro está a la vanguardia 
para seguir generando proyectos de triple y quinta hélice. 
 
La triple hélice es un modelo de trabajo conjunto de las universidades, las empresas y el 
gobierno para sumar esfuerzos, inicialmente de manera individual y posteriormente con 
acciones colectivas a fin de propiciar el desarrollo y la transferencia de tecnología con la 
innovación como centro del proceso. 
 
La quíntuple hélice, por otro lado, representa una interacción colectiva e intercambio de 
conocimiento que incluye cinco subsistemas: el educativo, el económico, el entorno natural, el 
público, la cultura y/o sociedad civil y, finalmente, el sistema político. 
 
Este último modelo es acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), porque se incorporó el factor ecológico, es decir 
que los nuevos proyectos tecnológicos también toman en cuenta su impacto ambiental. 
 
Además del nuevo equipamiento e infraestructura, cátedras y estancias, el Centro Conjunto de 
Investigación en Química Sustentable UAEM-UNAM celebró sus 15 años con una Jornada 
Académica para el intercambio de experiencias, perspectivas y conocimientos en una mesa 
redonda con invitados nacionales e internacionales, seguido de un curso especializado en 
química verde y sustentabilidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
14/09/2023 1 8 
 

Obtiene estudiante UAEMéx oro en Olimpiada Estatal de Biología 
 

Después de seis meses de preparación, en los cuales recibió asesoramiento y guía de estudio 
por parte de profesores universitarios, el estudiante del Plantel “Cuauhtémoc” de la Escuela 
Preparatoria de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), Diego Ledesma 
Gallegos, obtuvo la medalla de oro en la etapa estatal de la edición número 33 de la Olimpiada 
de Biología, que realiza la Academia Mexicana de Ciencias. 
 
La Olimpiada Estatal de Biología (OEB) es un encuentro de alumnos de nivel medio superior 
que tiene como objetivo difundir y fomentar las ciencias naturales y exactas, donde las y los 
participantes presentan un examen teórico de alto nivel académico que mide sus 
conocimientos. 
 
El acercamiento de Diego Ledesma Gallegos a las Ciencias Naturales fue a partir de su 
curiosidad por entender el funcionamiento de los seres vivos. Al llegar a la preparatoria su 
interés se transformó en pasión, al conocer con mayor profundidad las ramas específicas de la 
biología. “Comencé a estudiar los libros que la prepa tiene. Hubo un libro que me gustó 
mucho, se llama Biología, séptima edición de Solomon, lo repasé muchísimas veces”, explicó. 
 
Ledesma Gallegos obtuvo la presea dorada en la competencia estatal, donde participaron 432 
alumnos de distintas escuelas del nivel medio superior de la entidad mexiquense. Tras superar 
esta fase y quedar dentro de los cinco primeros lugares, ahora tiene la posibilidad de formar 
parte de una delegación mexiquense para acudir a la Olimpiada Nacional de Biología. 
 
“Estoy muy feliz de haber llegado aquí. Es inspirador sentir que puedes lograr cualquier cosa 
en la vida. Llegar a la etapa internacional es un sueño muy grande, sería un halago para mi 
representar a México”, refirió el estudiante universitario. 
 
Actualmente, Ledesma Gallegos recibe asesoría de académicos de la Facultad de Ciencias de la 
UAEMéx para continuar con su preparación. La edición 33 de la Olimpiada Nacional de Biología 
(ONB), organizada por la Academia Mexicana de Ciencias, está programada para celebrarse a 
finales del presente año. 
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Leticia Ramírez reconoce la entrega de libros de texto gratuitos en Sonora 
 

Al asistir al segundo informe de labores del gobernador de Sonora, Alfonso Durazo Montaño, la 
titular de la Secretaría de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, reconoció a los servidores 
públicos de la administración estatal por realizar la entrega de los libros de texto gratuitos a los 
estudiantes de nivel básico.  
 
Frente a los asistentes, la secretaría hizo hincapié en el trabajo que ha hecho el gobernador, 
pues este ha hecho suyos los principios de la Nueva Escuela Mexicana. En tanto, destacó que, 
en el estado, los estudiantes de educación básica, media y superior reciben apoyos 
alimentarios, uniformes y becas, “no es posible una transformación social de alcance histórico 
sin trabajar también en la transformación de la educación”, dijo.  
 
¿Cuáles fueron los avances en Sonora con Alfonso Durazo? 
En otros temas, subrayó la disminución de la pobreza y el incremento de empleo en la entidad; 
así como la construcción de infraestructura hospitalaria, el abasto de medicamentos, y el gran 
interés de la administración por apoyar a jóvenes y mujeres con un presupuesto social.  
 
"Hoy podemos celebrar que en Sonora se avanza por el rumbo que ha marcado nuestro 
presidente Andrés Manuel López Obrador. Un cambio en las instituciones hacia una 
transformación social perdurable para desterrar el régimen de privilegios”, recalcó durante su 
participación.  
 
Finalmente, reconoció la tenacidad y el temple del gobernador Durazo Montaño para poner en 
la ruta del cambio a las y los sonorenses, para construir una nación más justa, humana y 
solidaria, “el gobernador trabaja con constancia, en equipo, en el territorio y a ras de suelo para 
no dejar a nadie atrás ni a nadie afuera del bienestar colectivo”. 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/9/13/leticia-ramirez-reconoce-la-entrega-de-
libros-de-texto-gratuitos-en-sonora-538290.html 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.elheraldodemexico.com.mx/
http://www.elheraldodemexico.com.mx/
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Acceso a la educación, prioridad para gobiernos de la Cuarta Transformación: Leticia 
Ramírez 

 
La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, recordó que para los gobiernos de 
la Cuarta Transformación es prioridad el acceso a la educación de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, por eso ofrecen mejores condiciones para garantizar la permanencia y continuidad en 
todos los niveles de enseñanza. 
 
Con la representación del presidente Andrés Manuel López Obrador, y en su mensaje con 
motivo del 2° Informe de Labores del gobernador de Sonora, Alfonso Durazo Montaño, 
reconoció a las y los servidores públicos de la administración estatal, por garantizar la entrega 
de los Libros de Texto Gratuitos (LTG) a estudiantes de Educación Básica desde el inicio del 
ciclo escolar 2023-2024. 
 
Subrayó que el gobierno de Sonora ha hecho suyos los principios de la Nueva Escuela Mexicana 
que, en esencia, buscan el fortalecimiento de la escuela pública con un sentido humanista y 
científico. 
 
Destacó que, en la entidad, los estudiantes de Educación Básica, Media Superior y Superior 
reciben apoyos alimentarios, uniformes y becas, porque no es posible una transformación 
social de alcance histórico sin trabajar también en la transformación de la educación. 
 
Afirmó que Sonora es un estado estratégico para el país, ya que su ubicación y recursos como el 
litio y la energía solar o la propia industria agroalimentaria, automotriz y de semiconductores 
anticipan un mejor futuro y desarrollo para los habitantes de la región. 
 
Destacó la disminución de la pobreza y el incremento del empleo en la entidad; la construcción 
de infraestructura hospitalaria; el abasto de medicamentos, y el notorio interés de la 
administración estatal por apoyar a jóvenes y mujeres con un presupuesto social a diferencia 
de administraciones anteriores. 
 
Asimismo, subrayó que la deuda histórica del país con las comunidades indígenas comenzó a 
saldarse en el estado con el Plan de Justicia para el Pueblo Yaqui en el que se privilegia el 
diálogo y la inclusión para cumplir el derecho al territorio, al agua, la salud, la educación y el 
respeto a sus tradiciones. 
 
“Hoy podemos celebrar que en Sonora se avanza por el rumbo que ha marcado nuestro 
presidente Andrés Manuel López Obrador. Un cambio en las instituciones hacia una 
transformación social perdurable para desterrar el régimen de privilegios.” 
 
Recordó que, en 2021, el pueblo sonorense se comprometió con la lucha por el bienestar de 
todas y todos, al llevar a su estado la transformación social que impulsa el gobierno federal. 

http://www.tallapolitica.com.mx/
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Por ello, reconoció la tenacidad y el temple del gobernador Durazo Montaño para poner en la 
ruta del cambio a las y los sonorenses, para construir una nación más justa, humana y solidaria. 
 
“El gobernador trabaja con constancia, en equipo, en el territorio y a ras de suelo para no dejar a 
nadie atrás ni a nadie afuera del bienestar colectivo”, concluyó. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.tallapolitica.com.mx/
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Artículo Ley Orgánica de la UNAM: ¿Hasta cuándo? / Fernando Jiménez Mier y 
Terán (La Jornada, p. 18) 

 Artículo La UNAM en pasado / Jovany Hurtado García (El Universal, ON LINE) 
 Artículo Sobre el cambio de rector en la UNAM / Humberto Muñoz García 

(Campus Milenio, ON LINE) 
 Artículo Evaluar, acreditar y… transformar la educación superior / Sylvie Didou 

Aupetit (Campus Milenio, ON LINE) 
 Artículo Un escándalo silencioso: la evaluación de los posgrados / Adrián 

Acosta Silva (Campus Milenio, ON LINE) 
 Columna Regla de tres 1012 (Campus Milenio, ON LINE) 
 Columna ¿Será? // Casta Dorada y familiar (24-Horas, p. 2) 

 
SEP 

 
 Artículo Cash para compra de votos / Pedro Peñaloza (El Sol de México, p. 14) 

 
LIBROS DE TEXTO 

 
 Columna Juegos de poder / La maestra idiota (Excélsior, p. 9) 
 Columna México SA / Poder Judicial, reprobado // Desconfianza ciudadana // 

Corrupto, califica el 66 % (La Jornada, p. 24) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Artículo El paquete económico 2024 / Orlando Delgado Selley (La Jornada, p. 
18) 

 Artículo Becas de posgrado y SNI: ¡es Hacienda… y Conahcyt! / Alejandro 
Canales (Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo El gobierno de la ciencia en México. Una retrospectiva/ XV: Vientos 
de cambio, la encrucijada del nuevo siglo / Roberto Rodríguez Gómez 
(Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo México en el panorama de la educación de la OCDE / Teresa Gutiérrez 
Cortés (El Heraldo de México, p. 16 y 17) 

 Columna Tres en raya / Endeudamiento sin precedentes. El peligro acecha (El 
Heraldo de México, p. 6) 
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 Columna Desde San Lázaro / Mentiras que explotarán con la próxima 
presidenta (El Financiero, p. 27) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
14/09/2023 OPINIÓN 18 
 



 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
14/09/2023 OPINIÓN 18 
 



























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
14/09/2023 OPINIÓN ON LINE 






Aquello que llamamos pasado, en algún momento de nuestra existencia, termina por 
alcanzarnos. Nos plantea interrogantes y respuestas a la complejidad del presente. El pasado 
no es ajeno, ni debemos de verlo como anacrónico; su presencia nos es útil ya que nos revela 
algo. Voltear hacia atrás debe de tener la función de aprender y aplicar lo que se hizo bien en 
ese tiempo. 
 
Los días que correen en nuestro país son de gran efervescencia, los eventos políticos se 
sobreponen uno al otro, sin descanso. No se termina de digerir una noticia cuando aparece 
otra, en este movimiento intenso aparece el cambio de Rector en la UNAM, que no es ajeno a 
los intereses políticos, por ello dicha transición y lo que se encuentra en juego va más allá de un 
cambio que proponga el mejoramiento educativo, es necesario también un proyecto capaz de 
defender la Autonomía. 
 
Si lo anterior es el reto, pienso y es imposible no hacerlo, en la Rectoría que encabezó Manuel 
Gómez Morin, un periodo breve -1933-1934- pero sustancial para la vida de la Universidad; en 
poco tiempo logró generar un primer estatuto para normar la vida universitaria; sorteó una 
crisis financiera; propuso una estructura de gobierno para garantizar el vínculo entre la 
comunidad y los órganos de gobierno. 
 
Gómez Morin entendía a la UNAM ya que siempre fue parte ella, y eso le permitió formar la idea 
de la Universidad y la relación que debía de tener con la sociedad. 
 
En las últimas semanas empecé a revisar algunas partes del archivo de Gómez Morin, que se 
encuentra en el ITAM –por lo cual le agradezco a sus nietos Alejandra y Manuel Gómez Morin, 
por su apoyo para ingresar al mundo del Rector- y he encontrado la secuencia de su 
pensamiento en relación a la Universidad, ideas no solo vigentes en su tiempo sino también en 
el nuestro. 
 
Estudiante destacado, en el discurso pronunciado el 22 deseptiembre de 1918 menciona: 
“Soñamos con la Universidad centro y guía de la evolución de nuestro pueblo. Soñamos con el 
imperio de nuevas normas, más humanas, más verdaderas, más justas; con una moral más 
tolerante y menos formalista…” 
 
Después de ser estudiante se convierte en profesor de Derecho Público, inicia ganando cuatro 
pesos diarios. En una carta escrita a Aquiles Elourdy, Director de la Facultad de Jurisprudencia, 
le comenta que dejó de dar clases por causas de salud y respecto a su cátedra le dice: “si es  
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posible volver a ella el año próximo pues usted sabe el interés que por mi cátedra he tenido 
siempre y mi gran deseo de no alejarme de la Facultad”. 
 
Y como Rector, en su gran discurso ante el Consejo Universitario: “El propósito capital 
perseguido al pensar en la estructura de gobierno en la Universidad, ha sido el de mantener y 
afirmar su carácter puramente democrático, propósito tanto más importante cuanto que ya 
plenamente autónoma, la Universidad y sus órganos no tienen ni pueden aspirar a otra fuente 
de autoridad que la que derive de los universitarios mismos.” 
 
Las ideas de Gómez Morin hablan de la necesidad de defender la vida democrática y 
académica de la Universidad, que pasa por defender la Autonomía y la Libertad de Cátedra. El 
Rector Morin escribe en un pasado que es nuestro presente. La UNAM sigue siendo la 
institución que forma a las nuevas generaciones, y como si fuera poco abona a la vida 
democrática. Quizá los proyectos que hoy se construyen, tendrían que ser analizados desde la 
óptica de nuestro pasado, ¿cuántos dialogan con la historia de nuestra Universidad? Ese podría 
ser un primer punto de partida para la Junta de Gobierno. 
 
Aquí las ideas de Manuel Gómez Morin y la semana próxima “La UNAM en futuro”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/jovany-hurtado-garcia/la-unam-en-pasado/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



https://www.eluniversal.com.mx/opinion/jovany-hurtado-garcia/la-unam-en-pasado/
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17 académicos contenderán por el puesto de titular de la Máxima casa de Estudios. ¿Qué es lo 
que la institución necesita? 
 
En los últimos tiempos he dedicado muchos artículos en Campus a tratar cuestiones que 
refieren en particular a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Hoy vuelvo a 
dedicar este espacio a la institución, toda vez que se ha iniciado el proceso de cambio de rector, 
que tiene la mayor importancia para quienes trabajamos y estudiamos en ella, y para los 
universitarios del país. 
 
En el cambio de rector, el elegido gana el prestigio del puesto, poder decidir sobre la actividad 
universitaria, articular fuerzas políticas internas para la conducción académica, obtener 
legitimidad para resolver conflictos, dirigir las mutaciones que habrán de realizarse para 
mejorar las funciones institucionales, administrar los recursos financieros y no financieros, 
asignarlos, mantener a la institución funcionando de manera estable y representarla a nivel 
internacional y en la esfera pública nacional. Desempeñar el cargo de rector de la UNAM es uno 
de los trabajos más complejos y difíciles que hay en México. 
 
Se registraron, para ocupar el puesto, 17 académicos. Será fundamental que la Junta tenga en 
cuenta, de manera destacada, la relevancia de la obra académica de los aspirantes. Que analice 
en detalle el contenido de cada proyecto de desarrollo institucional, y lo que señale como 
prioritario de cambiar, la metodología para el cambio y los logros a obtener al final del 
rectorado. Desde luego, fijarse en la capacidad política de cada aspirante y en sus habilidades 
administrativas y de gestión. 
 
Es de hacer notar que con la elección del rector (a) se presenta la oportunidad de vivir una 
nueva etapa en la que se fortalezca el ethos y la legitimidad de la autoridad académica. Por 
esta circunstancia, considero que nuestra universidad merece tener a una o a un líder 
académico en la Rectoría, que cuente con el respeto de la comunidad y del entorno social y 
político que rodea a la institución. 
 
2. La UNAM cuenta con una comunidad integrada por académicos, estudiantes y trabajadores 
que se dividen según su entidad de adscripción, las funciones que desempeñan y los campos 
de conocimiento a los que se dedican. Las personas conviven, mantienen relaciones sociales y 
realizan prácticas políticas sobre la base de su actividad y de las categorías y posiciones que 
ocupan. Piensan distinto y su interacción es la que anima la vida académica y contribuye a la 
formación de las nuevas generaciones. Los miembros de la comunidad tienen identidad con la 
institución y con el segmento de la comunidad en el que participan. Ser y sentirse parte genera  
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confianza. La comunidad brinda seguridad de que se puede pensar y crear en libertad, para 
hablar, razonar, deliberar y llegar a acuerdos para conducir la institución y fortalecer la actividad 
académica. Producir, transmitir y difundir conocimientos. 
 
En la comunidad existen cuerpos colegiados que se constituyen por una pluralidad de 
personas que representan a los académicos y a los estudiantes. En dichos órganos se delibera, 
se discute y se toman decisiones para coordinar acciones a través de las cuales se llevan a cabo 
las políticas institucionales del conjunto de la institución o de un segmento de la misma. En 
estos órganos se consiguen acuerdos entre quienes tienen distintas formas de pensar la 
realidad. La dirección académica es vital en el logro de tales acuerdos. Se trata de un colectivo 
que por la vía de la razonabilidad es capaz de acordar políticamente. En los cuerpos colegiados 
se crea y se recrea la la gobernabilidad del rectorado con el propósito de mejorar la docencia y 
la investigación. 
 
3.Entender cómo se desenvuelven la comunidad y los cuerpos colegiados es imperativo para 
atacar algunos de los grandes problemas que trajo el desarrollo y el crecimiento de la 
universidad. El punto es que venimos de un período en el que se impusieron lógicas de 
mercado a la actividad académica, se acentuó la competencia, en vez de la colaboración; se 
estimuló la burocratización, la individualización del trabajo y se acentuaron actitudes de 
pasividad y conformismo en la comunidad. El burocratismo, además, ha estado ligado a 
actitudes de arrogancia, soberbia y arbitrariedad de algunos directivos, que resultan disruptivas 
de la esencia y la lógica de la academia. La pandemia, el encierro y las lógicas de mercado se 
sumaron y contribuyeron a individualizar, a disgregar la comunidad. El próximo rector (a) 
tendrá el desafío de recomponerla en el conjunto y en sus segmentos con base en la inclusión y 
la participación. 
 
La Junta de Gobierno, en esta ocasión, tiene el reto de elegir a un académico reconocido y 
realmente comprometido a cambiar la universidad. Convencido de reafirmar y renovar la 
autonomía y los valores académicos que le han dado historicidad a la institución. Dispuesto a 
superar los problemas de fondo, que le den viabilidad de largo aliento a la UNAM. 
 
https://suplementocampus.com/sobre-el-cambio-de-rector-en-la-unam/ 
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Refundar el sistema de evaluación y acreditación implica una labor en varios niveles a largo 
plazo 
 
Desde marzo 2022, la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior en la 
Ciudad de México (Coepes-Cdmx) se dedicó, entre otras tareas, a reestructurar los 
procedimientos de evaluación y acreditación de la educación superior. La subcomisión, 
encargada de la encomienda, fue integrada por representantes nombrados por instituciones, 
públicas y privadas, asentadas en la capital del país. El 7 de septiembre 2023, la Coepes-Cdmx y 
el Tecnológico Nacional de México (TecNM), concurrentemente con otras dependencias, 
convocaron un Foro “para documentar el diseño de la política de evaluación y acreditación de 
la Ciudadde México” y difundir los avances correspondientes a su primera etapa de actividades. 
 
Con base en una alineación sobre los documentos oficiales concernientes a la educación 
superior, publicados por la SEP, el Consejo Nacional para la Coordinación de la Educación 
Superior (Conaces), el Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (Seaes) y 
demás instancias, la subcomisión presentó su metodología, con base en siete criterios 
transversales: responsabilidad social, equidad (social y de género), inclusión, excelencia, 
vanguardia educativa, innovación social e interculturalidad. 
 
Con el propósito de usar esos criterios para reconfigurar el dispositivo, los integrantes de la 
subcomisión propusieron definiciones operativas de cada uno. Presentaron prácticas 
implementadas por sus instituciones de afiliación. Aunque las exposiciones, por su brevedad, 
no pudieron evidenciar la riqueza y variedad de las experiencias recopiladas, mostraron que las 
IES estaban dispuestas a hacerse cargo de esas temáticas. Compartían, además, rutas de 
acción convergentes. 
 
Los especialistas señalaron no obstante que sus alcances se entrecruzaban con los de 
programas paralelos de inclusión o de interculturalidad. Indicaron que, en su mayoría, las 
intervenciones estaban enfocadas a incrementar los porcentajes de admisión e índices de 
retención y egreso de los estudiantes en riesgo de deserción. En contraste, pocas promovían la 
equidad entre docentes, investigadores o administrativos o documentaban sistemáticamente 
insumos y productos. 
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Acorde con las funciones que de-sempeñaban en el sistema de educación superior 
(investigación, formación, vinculación) y su vocación (atención total a la demanda, producción 
de conocimientos científicos, entrenamiento de recursos humanos de alto nivel), los 
establecimientos privilegiaron ciertas intervenciones. Sobresalen las de captación de la 
matricula en las escuelas de nivel medio superior (orientación vocacional, difusión de 
oportunidades), de nivelación pedagógica (tutorías, semestres cero, cursos remediales), de 
provisión de servicios (becas, acompañamiento para solicitar servicios de bienestar, instancias 
de defensoría), de reordenamiento normativo (suscripción de protocolos, adecuaciones 
reglamentarias) o de investigaciones especializadas (sobre equidad o inclusión, aprendizajes e 
incorporación de saberes). 
 
En mi opinión, el listado anterior revela que, además de completar el recuento de prácticas 
para sugerir indicadores adicionales y concertarlos (objetivos principales del Foro), la 
subcomisión debería identificar principios éticos, valores, dimensiones referenciales y 
modalidades organizativas para legitimar un dispositivo de aseguramiento de calidad diferente 
del estructurado durante las pasadas tres décadas, si pretende contribuir a alcanzar los 
paradigmas de ruptura epistémica y de mejoramiento institucional continuo, promocionados 
por el Seaes y el Conaces. 
 
Para ello, sería relevante que la política de evaluación y acreditación haga de la segmentación 
de las IES respecto de sus propósitos, estatutos, esquemas de conducción, recursos y actores 
uno de sus pilares. En consecuencia, debería ofrecer un amplio portafolio de indicadores, 
regulado por mínimos exigibles, para permitir a las instituciones recurrir a los más pertinentes, 
en función de su contexto. Esto serviría para concretar valores- co-diseño y coparticipación-, 
más allá de su enunciación retórica. 
 
La selección “autónoma” por parte de las IES de cómo argumentar y demostrar su calidad 
ayudaría a dar cabida a sus peculiaridades, una cuestión desatendida hasta ahora. Permitiría 
superar las brechas entre un sistema de aseguramiento fundamentado en preconizaciones 
transversales y las pautas diferenciadas de consolidación prevalecientes en los 
establecimientos. Demostraría un compromiso gubernamental en pro del respecto a las 
identidades institucionales. Contribuiría, en suma, a apreciar parejo distintas formas de 
suministrar una atención educativa, arraigada local- e institucionalmente. 
 
En conclusión, refundar el sistema de evaluación y acreditación implica trabajar a largo plazo y 
en varios niveles, involucrar especialistas con prestigio , atender cuestiones éticas y desligar las 
dinámicas y decisiones de imposiciones burocráticas o políticas. Si no se cumplen esas 
condiciones, el sistema enfrentará los costos de un proceso superficial de reingeniería, en un 
momento en el que proveer servicios educativos de calidad para todos es un compromiso 
global para “reinventar” los inciertos “ futuros” de la educación superior. 
 
https://suplementocampus.com/evaluar-acreditar-y-transformar-la-educacion-superior/ 
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El nuevo proceso de evaluación de los programas de posgrado del país presentado por el 
Conahcyt representa un duro golpe a miles de estudiantes 
 
La información dada a conocer por el Conahcyt hace unas semanas respecto de la evaluación 
de los programas de posgrado del país tiene el perfil de un oximorón: es un escándalo 
silencioso. De los 2 mil 933 programas evaluados (que incluyen los niveles de especialidad, 
maestría y doctorado), un 33.5 por ciento (983) resultaron “no elegibles”, es decir, no 
reconocidos por el nuevo Sistema Nacional de Posgrados (SNP) del Consejo. Esto significa, 
entre otras cosas, que los estudiantes que eligieron cursar algún programa de posgrado no 
serán apoyados con la beca de manutención correspondiente, que tradicionalmente les 
asignaba el Conahcyt para cursar sus estudios durante 1, 2 o 4 años. 
 
El impacto de esta decisión es muy significativo, pues no sólo afecta a los programas de las 
instituciones de educación superior privadas sino también a las públicas. Aunque la 
información que aparece en la página del SNP es muy limitada, es posible identificar que los 
impactos más importantes ocurrieron en el nivel de las especialidades (87.3 por ciento fueron 
consideradas “no elegibles”), en la maestría (36.8 por ciento) y, en menor medida, en el 
doctorado (13.1 por ciento). En la página no es posible identificar cuántos de los programas no 
elegibles son nuevos (es decir, es la primera vez que solicitaban su registro en el SNP), y cuántas 
son renovaciones de programas que ya existían desde hace años en el antiguo Padrón Nacional 
de Posgrados (PNP). 
 
¿Qué se sabe? Que bajo la nueva Ley General de Humanidades, Ciencia y Tecnología, el 
Consejo determinó fijar los criterios generales de evaluación de los programas en tres grandes 
categorías. La primera fue su relación con las prioridades nacionales, que fueron determinadas 
por la Junta de Gobierno del Consejo. La segunda fue la clasificación de los programas de 
acuerdo a su orientación (investigación/profesionalización, público/privado), realizada por la 
SEP. La tercera, si los programas cobraban o no matrículas a sus estudiantes, y en qué monto. 
 
En cualquier caso, el impacto nacional, regional e institucional es relevante, como lo han 
mostrado en las páginas de Campus Sylvie Didou, Alejandro Canales y Miguel Casillas. En la 
Universidad de Guadalajara, por ejemplo, que durante muchos años lideró el número de 
posgrados registrados en el PNP entre las universidades públicas estatales, el impacto significa  
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que el 28 por ciento de sus programas (60 de 215) no lograron ser elegidos bajo los nuevos 
criterios y lineamientos expedidos por la Junta de Gobierno del Conahcyt, publicados apenas el 
26 de julio pasado, es decir, una semana antes de que el Consejo diera a conocer los resultados 
de las solicitudes de evaluación. Aquí también, como a nivel nacional, resultaron no elegibles 8 
de 11 especialidades (muchas de ellas médicas), 46 de 142 en el nivel de maestría, y 6 de 62 en el 
nivel del doctorado. 
 
Tampoco hay información disponible respecto de las áreas de conocimiento y disciplinas que 
más resultaron afectadas con la evaluación no diagnóstica, ni formativa sino punitiva realizada 
por el Consejo a través de sus comisiones dictaminadoras. No obstante, parece claro que los 
posgrados relacionados con la gestión, los negocios, el emprendurismo o la administración de 
organizaciones resultaron los más afectados con las decisiones evaluadoras. Eso supone que 
fueron considerados posgrados “no elegibles” por estar dirigidos a fortalecer al mercado y no al 
estado. También queda flotando en el aire la sensación de que el tercio de las solicitudes 
rechazadas (aunque el eufemismo sea “no elegidas”) obedece a razones presupuestales, algo 
que desde hace tiempo se ha mencionado como una de las razones que explican los resultados 
de las evaluaciones del Conahcyt. 
 
Como sea, el proceso evaluador significa un duro golpe a miles de estudiantes que habían 
decidido cursar una maestría o un doctorado bajo el supuesto de que recibirían una beca. Ante 
la eliminación de los programas, muchos alumnos se dieron de baja inmediatamente. Algunos 
se movilizaron y protestaron en las delegaciones del Conahcyt, o en las instalaciones de los 
campus universitarios. Pero el golpe está dado, y a pesar de las solicitudes de reconsideración 
realizadas por las autoridades, el Consejo decidió, en una proporción significativa, reiterar la 
categoría de “no elegibles”, sin mayores explicaciones a los responsables de los programas 
afectados. 
 
En estas circunstancias, la política científica del gobierno obradorista es una hechura de 
objetivos ambiguos, señales cruzadas e implementaciones defectuosas. La narrativa de la 
gratuidad se enfrenta al hecho de recortes brutales en los apoyos hacia los jóvenes (y algunos 
no tanto) que deciden, por muy diversos motivos y circunstancias, apostar al posgrado como 
una forma de supervivencia en tiempos donde los empleos son escasos, o para contribuir a la 
solución de problemas del desarrollo mexicano de hoy y del futuro. Es difícil entender como 
una política científica nacional supuestamente anti-neoliberal le cierra la puerta a poblaciones 
e instituciones públicas que han logrado avances importantes en la diversificación de las 
opciones profesionales y de investigación del posgrado mexicano. 
 
El problema central no es, por supuesto, el de evaluar o no los programas. De hecho, esa es una 
práctica regular desde los inicios del padrón de posgrados reconocidos por el Consejo. El 
problema consiste en el tipo de evaluación que se diseña y se ejecuta, sin considerar la historia 
de cada programa, el contexto y los resultados de cada uno de ellos. Si antes del 2019, la épica 
de los indicadores gobernaba las evaluaciones de los programas, hoy la épica de la austeridad y  
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el compromiso con las prioridades gubernamentales dominan la evaluación federal. Son 
tiempos duros para el posgrado nacional. 
 
https://suplementocampus.com/un-escandalo-silencioso-la-evaluacion-de-los-posgrados/ 
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Tiempos nublados para el presupuesto, continúa la lucha en la UAS y más del panorama 
educativo actual 
 
Mismo sello. El cierre presupuestal de la actual administración no será muy distinto a lo que se 
ha visto en los últimos cinco años. Ajustes, limitaciones y cancelación de asignaciones 
adicionales que han mermado la operatividad y la capacidad financiera de las instituciones de 
educación superior del país. Ni siquiera se asignaron este periodo los citados recursos para el 
tan celebrado fondo de gratuidad que se aprobó. Las universidades públicas saben que no hay 
mucho que negociar, ni tampoco hay muchas alternativas para fondear sus principales 
necesidades. Así se van a ir a 2024 y no se vislumbra que sean tiempos halagüeños. La actual 
legislatura va de salida y tampoco va a complicarse demasiado. A final de cuentas no hay 
ningún compromiso por escrito. Un sexenio más que se perdió en materia de recursos. 
 
Movimiento fino. En la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), se dio un cambio fundamental 
en uno de los cargos más relevantes dentro de la institución. Gerardo Alapizco Castro dejó la 
Secretaría General, por lo que él mismo dijo eran motivos personales, y en su lugar quedó 
Robespierre Lizárraga Otero, quien era el director de Asuntos Jurídicos de la UAS. Se trata de un 
hombre que cuenta con toda la confianza del rector, Jesús Madueña Molina, a quien ha 
acompañado durante estos meses de conflictos jurídicos que han puesto en predicamento la 
autonomía de la institución. El rector le dio su total respaldo en momentos en los que la unidad 
de la casa de estudios de Sinaloa debe ser apuntalada. 
 
Luto en la UANL. Hace unos días, se registró otra pérdida en el ámbito de la educación superior 
del país. Ahora fue la partida lamentable del ex rector de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León (UANL), Luis Eugenio Todd, quien dirigió a esta institución de 1973 a 1979. En el campo de 
la ciencia y la academia, también dejó muchas aportaciones. En aquellos años en que se dio la 
derrota del Partido Revolucionario Institucional (PRI) a manos del candidato panista Vicente 
Fox Quesada, el ex rector de la UANL figuró en aquellos equipos que se conformaron para la 
transición, y desde ahí, impulsó a la educación en todos sus niveles. 
 
Inicio formal. La carrera por la sucesión en la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEMor) arrancó de manera formal. La Junta de Gobierno de la institución publicó la 
convocatoria para la elección del nuevo titular de la rectoría para el periodo 2023-2029, en 
sustitución de Gustavo Urquiza Beltrán, actual rector de la UAEMor, y quien concluye su gestión 
en unos meses. En noviembre tendremos el cambio. No son muchos los aspirantes al cargo, 
aunque como el propio Urquiza Beltrán lo apuntó, la baraja está abierta y lista para que sea una  
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mujer la designada por el máximo órgano de gobierno de la UAEMor. Veremos cómo se va 
perfilando la lista en los días por venir. 
 
Buscan acercamientos. Como se lo adelantamos la semana pasada, las instituciones de 
educación superior comienzan a sentir los estragos de las nuevas directrices en materia de 
ciencia y tecnología, especialmente en lo que se refiere al otorgamiento de becas de posgrado. 
Ahora es la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) la que se ha acercado a las autoridades 
para encontrar una salida a este entuerto. No quedan claros, dice la rectora de la UAQ, Teresa 
García Gasca, los criterios con que se clasificaron los posgrados ni muchas de las líneas que se 
han seguido en los últimos meses. Difícilmente, a estas alturas, lograrán los afectados algún 
cambio significativo. La suerte está echada desde hace algunas semanas y, al menos al interior 
del gobierno federal, no hay muchas voces que hagan suyas las demandas de los universitarios. 
 
Otro caso. Y no es para menos, cuando el cambio en las reglas establecidas por el Consejo 
Nacional de Ciencias y Tecnologías (Conahcyt), afectó al 50 por ciento de los posgrados que 
ofrece la Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro). Con ello, un número considerable de 
alumnos se quedará sin recursos, advirtió el rector José Alfredo Romero Olea. Aunque se tenía 
toda la documentación en regla, Romero Olea plantea que este cambio de criterios vino a 
derrumbar muchos proyectos que ya se tenían en mente para apoyar a los estudiantes. Otro 
golpe a las finanzas de las instituciones públicas de educación superior. 
 
De lujo y equidad. Por cierto, el Colegio de México (Colmex) realizó esta semana el Segundo 
Encuentro de Rectoras y Directoras de Instituciones de Educación Superior, al que asistió 
Teresa García Gasca, rectora de la UAQ. Por ahí estuvieron también Silvia Elena Giorguli 
Saucedo, presidenta del Colmex, y quien ha tenido una destacada gestión en estos años al 
frente del colegio, así como el secretario general ejecutivo de la Asociación Nacional de 
Universidades e instituciones de Educación Superior (Anuies), Luis Armando González 
Placencia; la coordinadora nacional de la Red Nacional de Instituciones de Educación Superior 
(Renies-Igualdad), Beatriz Eugenia Rodríguez Pérez; y la titular de la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria e Intercultural (Dgesui) de la Subsecretaría de Educación 
Superior (SES) de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Carmen Enedina Rodríguez 
Armenta, otra mujer ejemplar que ha sido pieza clave en esa dependencia. 
 
https://suplementocampus.com/regla-de-tres-1012/ 
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Al formar parte del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federació, el techo para un 
mayor volumen de becas de posgrado e incentivos para el SNI se convierte en una decisión de 
Hacienda. ¿Cabe esperar un cambio? 
 
El error de Ana Elizabeth García Vilchis, la conductora de la sección “Quién es quién en las 
mentiras de la semana”, es lo de menos. Dijo que eran 13 millones de pesos el presupuesto para 
becas de posgrado y son 13 mil millones (06.09.2023). Lo preocupante es que ahora, rotunda y 
normativamente, las decisiones sobre el sector científico y tecnológico se trasladan a Hacienda. 
Al menos eso ocurrirá en lo que corresponde a becas de posgrado y al Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI). 
 
Sí es relevante saber si hoy se otorgan más o menos becas, pero eso tampoco es una novedad. 
La polémica sobre cuántas becas de posgrado entrega esta administración comenzó desde el 
primer año y la polémica sigue hasta hoy. 
 
Pero ¿han disminuido o no las becas de posgrado en este periodo? En números gruesos sí. 
Según el informe de gobierno más reciente, en el último año del gobierno de Peña Nieto se 
otorgaron 55 mil 962 becas: 52 mil 649 nacionales y 3 mil 313 para el extranjero. Mientras que en 
este año se entregaron 54 mil 928: 53 mil 350 nacionales y 1 mil 578 para el extranjero. 
 
O sea, en total, entre el 2018 y el 2023, la disminución es de poco más de un millar de becas, 
aunque se incrementaron ligeramente las becas nacionales y cayeron a la mitad las becas al 
extranjero. En una próxima entrega entraremos a los detalles, para diferenciar montos, tipos de 
becas y periodos. Por ahora tomemos nota de que hoy se entregan menos becas y la demanda 
potencial es mayor. 
 
¿Qué hay de nuevo en la problemática de becas y SNI? La Secretaría de Hacienda entregó el 
paquete económico para el año próximo al Congreso el pasado 8 de septiembre y ahí, en el 
segundo párrafo del artículo 38 del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PPEF) para el año próximo, viene la franca restricción para el Conahcyt. 
 
El párrafo advierte que si el Consejo quiere cumplir con su programa de becas de posgrado o 
incentivos a la calidad del SNI: “previo a incrementar el número de población objetivo elegible 
de los programas antes referidos, el Consejo deberá obtener el dictamen de suficiencia  
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presupuestaria que emita la Secretaría” (PPEF 2024, pág. 57). Esto, en pocas palabras, quiere 
decir que antes de aumentar o prometer más apoyos, primero tiene que consultar a Hacienda 
si contará con el presupuesto para hacerlo. Nada más y nada menos. 
 
Ninguno de los proyectos de presupuesto anteriores había hecho tal advertencia, con todas sus 
letras, a dependencia alguna. Los responsables de todas las secretarías saben, desde siempre, 
que la primera persona a la que deben dirigirse para tener mayores recursos financieros es al 
Presidente de la República. Pero también saben que la otra persona imprescindible es el titular 
de la Secretaría de Hacienda. Incluso, este último puede ser más importante y el único al que 
hay que persuadir. Los rectores y directores de los centros públicos de investigación conocen 
bien ese camino. 
 
Lo nuevo es que hoy, en el caso de las becas de posgrado e incentivos para el SNI, está por 
escrito y forma parte de la ley del PPEF. Así que el techo para un mayor volumen de becas no 
radica en la directora del Conahcyt, en las comisiones ditaminadoras, en la Junta de Gobierno 
del organismo o en los meritos de los demandantes. La decisión es de Hacienda. 
 
Los diputados son los que aprueban la ley del PPEF, podrían cambiar esa norma y a menudo 
modifican los números, los responsables de las universidades también se saben ese camino y 
siempre tocan a la puerta. Pero en esta legislatura hemos visto su actuación y no cabría esperar 
mucho. 
 
¿Tiene responsabilidad el Conahcyt en estar supeditado a Hacienda? El programa del sector se 
denomina especial y se supone que lo es porque se trata de una prioridad nacional. Sin 
embargo, no lo parece y nunca se logró alcanzar el 1 por ciento respecto al PIB en materia de 
financiamiento; ni en esta gestión ni en las anteriores. Todavía peor, en este periodo 
desaparecieron los fideicomisos y aunque la directora del organismo había dicho que se 
conservaría al menos uno, todos se eliminaron y los recursos desaparecieron. Sí hay 
responsabilidad, por omisión o comisión. 
 
Así que aquellos jóvenes preocupados porque su programa de posgrado no recibirá beca o 
esos otros que se pregunten por qué no pudieron ingresar al SNI, podrían comenzar por ver la 
distribución y concentración del prespuesto público que se propone para el año próximo. Y sí, 
enlistar en primer lugar la responsabilidad de Hacienda, pero no es la única ni la principal. 
 
Pie de página: El gobierno federal propone para el año próximo un presupuesto para Conahcyt 
casi idéntico, en términos reales, al de este año. La ley general de ciencia vigente ya no plantea 
alcanzar el 1 por ciento respecto al PIB en materia de financiamiento. Ahora solamente precisa 
que proveerá los recursos “conforme al principio constitucional de progresividad y no 
regresividad”. El problema, lo dijimos aquí antes de que se aprobara la norma es que: “ese 
principio en materia de financiamiento no necesariamente garantiza que habrá una mayor  
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
14/09/2023 OPINIÓN ON LINE 

 
inversión, porque sostener el mismo nivel de gasto resulta suficiente para cumplirlo” (Campus 
No. 992). ¡Qué conste! 
 
https://suplementocampus.com/becas-de-posgrado-y-snies-hacienda-y-conahcyt/ 
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El cambio de poderes en el 2000 permitió un espacio para deliberar sobre las líneas de política 
futuras en educación superior, ciencia y tecnología 
 
El umbral del siglo XXI fue un momento de altas expectativas de cambio. La región europea se 
encontraba en el proceso de implementación de las instituciones, normas e instrumentos 
acordados en el Tratado de Maastricht (1992) para la configuración de la Unión Europea en sus 
aspectos económico, político y social. En marzo del 2000 el Consejo Europeo, reunido en Lisboa, 
aprobó la estrategia denominada “hacia la Europa de la innovación y el conocimiento”, en que 
la tesis fundamental se enfocaba a buscar la competitividad de las economías europeas, en el 
marco de la globalización y la integración de bloques regionales, a través del desarrollo de una 
“knowledge based economy”, en que la ventaja comparativa estaría sustentada en la 
investigación científica aplicada, el desarrollo tecnológico y la innovación. 
 
En ese contexto, tomarían carta de naturalización formulaciones tales como “sociedad del 
conocimiento” y “alianzas de triple hélice”, en ambos casos incitando a la cooperación 
estratégica entre la academia, las agencias gubernamentales y el sector productivo. Surgirían 
también las primeras configuraciones para promover la colaboración y el trabajo conjunto de 
los sistemas de educación superior y de ciencia, tecnología e innovación en el ámbito regional. 
Entre ellas destaca el lanzamiento del Espacio Europeo de la Educación Superior (1999) y la Red 
del Espacio Europeo de Investigación (2002). 
 
En la misma coyuntura, tuvo lugar la primera Conferencia Mundial sobre la Educación Superior, 
convocada por Unesco y celebrada en París en octubre de 1998. El documento conclusivo, la 
“Declaración mundial sobre la educación superior en el siglo XXI: visión y acción”, abría una 
agenda de propósitos centrada en las nociones de clave de pertinencia, calidad e 
internacionalización para una efectiva transformación de los sistemas de educación superior. 
Están ahí, además, objetivos tales como articular productivamente las funciones de formación, 
investigación y extensión universitaria; propiciar una mejor aproximación entre los sistemas de 
educación superior, las necesidades sociales y las condiciones del sector laboral de las 
profesiones; impulsar la autonomía como la fórmula más adecuada para la gestión de las 
instituciones de ese nivel de estudios; favorecer la inclusión social y la interculturalidad; atender 
prioritariamente a las poblaciones en desventaja a través de ampliación del acceso y la  
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diversificación de la oferta; fortalecer la participación y al acceso de las mujeres; reforzar la 
pertinencia social de los programas educativos; promover la innovación curricular y reforzar la 
evaluación de la calidad académica, entre otros. 
 
En nuestro contexto, la Anuies había preparado y publicó, en 1999, el documento “La educación 
superior en el siglo XXI. Líneas estratégicas de desarrollo” que incluía un amplio balance de la 
situación en que se encontraba el sistema de educación superior del país, así como una visión 
hacia el 2020. Ese material fue preparado para entregar a los contendientes en la elección 
presidencial del año 2000, en que los principales contendientes eran Vicente Fox Quesada 
(PAN), Francisco Labastida Ochoa (PRI) y Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano (PRD). 
 
La visión propuesta por Anuies sostenía, entre otros aspectos, la importancia de alcanzar un 
sistema de educación superior “de mayores dimensiones y cobertura, diversificado, integrado y 
de alta calidad”, en el que “las instituciones de educación superior desarrollan sus actividades 
de docencia, según el perfil y la misión de cada una y utilizan modelos innovadores de 
aprendizaje y enseñanza que les permiten alcanzar altos grados de calidad académica y 
pertinencia social”, en el cual “las IES cuya misión incluye la realización de actividades de 
generación y aplicación del conocimiento las cumplen con gran calidad y pertinencia para el 
desarrollo del país y los campos científicos”. 
 
En el ámbito del sistema de ciencia y tecnología se aprobó en 1999 la Ley para el Fomento de la 
Investigación Científica y Tecnológica, que incluía la creación de un nuevo Foro Permanente de 
Ciencia y Tecnología propuesto como espacio para la deliberación conjunta de las políticas e 
instrumentos para orientar la decisiones de política pública en la materia; dicho foro convocaría 
a autoridades gubernamentales y del sector académico, así como a representantes de la 
iniciativa privada. 
 
La victoria del PAN en la elección federal del 2000, con Fox a la cabeza, los trabajos de 
preparación del plan de gobierno en el periodo de transición previo al inicio del sexenio, así 
como la integración de un gabinete presidencial, abrieron un espacio propicio para la 
deliberación y acuerdo sobre las líneas de política de educación superior, ciencia y tecnología a 
desarrollar en el gobierno entrante. 
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, dado a conocer en mayo de 2001, el impulso a las 
actividades de ciencia, tecnología e innovación se describe como un eje transversal colocado 
en diversos componentes de la política económica (mejorar la competitividad), educativa 
(incrementar la calidad educativa y preparar generaciones de científicos y tecnólogos 
capacitados), ambiental (cuidado del medio natural), social (contribuir al bienestar), cultural 
(fomentar una cultura científica mediante la divulgación) y de salud (desarrollar conocimientos 
científico y tecnológicos para mejorar la atención a la salud), entre otros aspectos. 
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Con el mismo espíritu (transversalización de la política científica y tecnológica), el Programa 
Nacional de Educación 2001-2006 (septiembre de 2001), declara que el capítulo 
correspondiente a educación superior fue realizado “conjuntamente con la elaboración del 
plan de ciencia y tecnología con el propósito de articular las políticas y líneas de acción de 
ambos programas, y así impulsar coordinadamente el desarrollo de la educación superior y de 
la ciencia y la tecnología en el país”. Se indica, como la estrategia de articulación: “Potenciar la 
capacidad de las IES para la generación y aplicación del conocimiento en áreas estratégicas, y 
para el desarrollo de programas de investigación que procuren cubrir necesidades estatales, 
regionales y nacionales, mediante la conformación de redes de cooperación de cuerpos 
académicos de las IES y centros de investigación”, así como “promover la operación de 
posgrados interinstitucionales en áreas de interés regional y en áreas estratégicas del 
conocimiento que consideren esquemas que propicien efectos multiplicadores en la formación 
de científicos, humanistas, tecnólogos y especialistas” 
 
Todavía al arranque el primer sexenio del PAN en el gobierno ocurrirían dos hechos 
importantes: la aprobación de la Ley de Ciencia y Tecnología, en junio de 2002, y la publicación 
del Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006, en diciembre del mismo año. De 
ambos instrumentos se habrían de derivar importantes transformaciones en el sistema. Las 
comentaremos en el próximo episodio. 
 
https://suplementocampus.com/el-gobierno-de-la-ciencia-en-mexico-una-retrospectiva-xv-
vientos-de-cambio-la-encrucijada-del-nuevo-siglo/ 
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